
ORDENANZA Nº 11928/2015.
EXPTE.Nº 5395/2015-H.C.D.

VISTO:
           El Expediente  Nº 7883/2014, remitido por el  Departamento
Ejecutivo Municipal  Caratulado: “ Dirección de Cultura s/reintegro
de gastos” – (iliquidez de fondos de Caja Chica del área mencionada
precedentemente  de  acuerdo  a  lo  enunciado  en  los  autos  antes
descriptos).

CONSIDERANDO:
                               Que de acuerdo a lo regulado mediante la  Ley
10027,  los  gastos  no  pagados  al  31  de  diciembre  de  cada  año,
deberán  ser  cancelados  durante  el  año siguiente,  como asimismo
debe tenerse en cuenta lo dispuesto en la Ordenanza de Contabilidad
Nº  11738/12,  mediante  la  cual  se  rige  la  instrumentación  y
registración de los actos económicos financieros del erario público
municipal.
                              Que en esta ocasión en particular, el Sr. Director
de Cultura de este Municipio D. Néstor Santinón solicita reintegro de
gastos en concepto de lo enunciado anteriormente.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA

LA SIGUIENTE

ORDENANZA

ART.1º.- AUTORIZASE  el  reintegro  por  la  suma  total  de  PESOS
QUINIENTOS TREINTA Y TRES ($ 533,00), al Sr. Director de Cultura
D. Néstor Santinón de acuerdo a los comprobantes contenidos en el
Expediente del Departamento Ejecutivo Municipal Nº 7883/2014. 
ART.2º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 12 de marzo de 2015.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.
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